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Buenos Aires, 28 de febrero de 2002.

VISTO las Resoluciones N>s. 1574, 1579 Y 1583/2000 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Córdoba, relacionadas con la situación de la alumna Bibiana Carina

MARTINEZ,y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó correlativas mediatas e inmediatas, sin dar

cumplimiento a los pre-requisitos académicos.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

27 de febrero de 2002, aconsejó reftendar las Resoluciones N°s. 1574, 1579Y 1583/2000 de

la Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNlVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Reftendar las Resoluciones N>s. 1574y 1579/2000del Consejo Académico

de la Facultad Regional Córdoba y ratificar el cursado efectuado en el año 1997 de la materia

Computación IV, en 1999 Planeamiento y Control de Gestión y Proyecto, eximiéndola de

sus correspondientes correlativas mediatas Cálculo Numérico y Seminario de Sistemas, a la
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alumna Bibiana Carina MARTINEZ, Legajo N° 23772, de la carrera Ingeniería en Sistemas

de Información.

ARTÍCULO 2°.- Prestar referéndum a la Resolución N° 1583/2000 Yconvalidar el cursado

simultáneo en el año 1999 de las asignaturas correlativas Planeamiento y Control de Gestión,

Proyecto, Sistemas de Información IV y Análisis Económico, a la alumna mencionada en el

artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 227/2002
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